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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DIRECCIÓN GENERAL
DIRECCIÓN ACADÉMICA

COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

CONVOCATORIA

La Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, a través de la
Dirección Académica

CONVOCA

A todo el Personal Docente y Administrativo del Colegio de Bachilleres del Estado de
Michoacán que así lo desee y reúna los requisitos conforme a lo establecido en la
presente Convocatoria, para participar en los Cursos que se ofrecerán durante el período
Intersemestral 2009-2 de acuerdo a las siguientes:

BASES

I) DE SU ORGANIZACIÓN:
Para el Personal Docente se continúa con el Módulo IV de la “Especialidad en
Psicopedagogía y Docencia en el Nivel Medio Superior y Superior” a impartir por el
CIDEM. Su orientación está encaminada a promover alternativas de Formación y
Profesionalización Docente, que respondan a los requerimientos de las nuevas
generaciones de jóvenes bachilleres.
Para el Personal Administrativo, se da continuidad al Diplomado “Equipos de Alto
Desempeño” constituido por cuatro módulos que permitirán la actualización de los
aspectos relacionados con su actividad profesional, adoptando los valores que
contribuyan para el logro de los objetivos del COBAM, a través de la integración de
equipos de trabajo.

II) DE LOS PARTICIPANTES:
Podrá participar todo el personal docente y administrativo de los Planteles, Unidades del
Sistema de Enseñanza Abierta y a Distancia, Extensiones, Planteles Incorporados,
Coordinaciones Sectoriales y Oficinas Centrales.

III) PERIODO DE INSCRIPCIÓN:
Las solicitudes de inscripción se realizarán a través de la Plataforma Informática de la
Dirección Académica del COBAM, en la dirección: http://www.cobamich.edu.mx, Portal
Académico, en el vínculo: “Cursos Intersemestrales 2009-2”, seleccionando curso y sede
ofertados.

El período de inscripción comprende del 5 de Junio del 2009 al 3 de Julio del 2009,
únicamente.
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La confirmación de la inscripción quedará publicada a través de la misma dirección
electrónica, en el vínculo: “Cursos Intersemestrales 2009-2”, “Registro de Aceptados”.

IV) CONSIDERACIONES GENERALES:

1. Se entregará un documento de acreditación oficial únicamente a los profesores y
administrativos que hayan asistido al 100% de las sesiones del curso y cumplan
satisfactoriamente con los requisitos establecidos por el instructor del mismo.

2. Los cursos para el personal docente y administrativo que forman parte de la
Especialidad y Diplomados, recibirán, previa acreditación, constancia con valor
curricular en horas clase establecidas y valor del curso en número de créditos
acumulativos para la obtención del grado correspondiente.

3. La conformación de los grupos y sedes para el Módulo IV de la Especialidad en
Psicopedagogía y Docencia se realizará por campo de conocimiento en que se
ubique el docente, siendo obligatorio el cursamiento presencial para los docentes
que impartirán asignaturas del primer semestre, dada la implementación en el
semestre 2009-2 de los nuevos programas de la Reforma Integral de la Educación
Media Superior bajo el enfoque por competencias, con el propósito de desarrollar
estrategias didácticas, habilidades, actitudes y valores por campo de
conocimiento.

4. Los docentes que impartirán asignaturas de tercer y quinto semestre podrán
cursar el Módulo IV en las opciones presencial o en Línea, a través de la
plataforma del Portal Académico del COBAM.

5. El listado de participantes acreditados por curso, será dado a conocer en la misma
dirección electrónica de registro, en la semana posterior a su realización.

6. La entrega de constancias se realizará a través de la plataforma informática, en el
portal académico en el vínculo “Entrega de Constancias”, en la semana posterior a
su culminación, realizándose por cada participante su impresión, a excepción de la
Constancia del Módulo de la “Especialidad en Psicopedagogía y Docencia” la cual
será entregada en impreso por el CIDEM, en un lapso no mayor a 30 días
posteriores a la fecha designada de entrega del producto final.

7. La realización de los cursos ofertados estará sujeta al número de inscritos en cada
uno, siendo 30 el número mínimo de participantes. Los grupos con registros de
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inscripción menor al autorizado serán susceptibles de cancelación, canalizándose
al personal inscrito a la sede más cercana a su centro de adscripción.

8. El control de asistencia se verificará mediante el registro electrónico individual, el
cual será obligatorio en cada grupo y sede autorizados.

9. No se aceptarán cambios de grupo. El no aparecer su evaluación en el grupo
originalmente aceptado, será causal de no registro de asistencia y acreditación del
curso.

10. No se aceptaran inscripciones extemporáneas, fuera del periodo establecido en la
presente convocatoria.

CURSOS

PERSONAL DOCENTE

ESPECIALIDAD EN PSICOPEDAGOGÍA Y DOCENCIA EN EL NIVEL MEDIO
SUPERIOR Y SUPERIOR

MÓDULO IV : “Didáctica para la Educación Media Superior y Superior”

MODALIDAD PRESENCIAL
Obligatorio para los docentes que impartirán asignaturas del primer semestre.

Competencia General:

Apropiarse de referentes teórico-metodológicos-instrumentales didácticos del nivel medio

superior y superior para propiciar la transformación de la docencia a través de la mejora

de la enseñanza de calidad, con una actitud de responsabilidad, decisión, respeto y

tolerancia.
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Contenidos Generales:

Bloque 1 Bloque 2 Bloque 3

Sentido y Alcance de la
Didáctica desde los programas
en base a competencias de
primer semestre en la
educación media superior.

Metodología, estrategias y
recursos didácticos para la
educación media y superior
por campo formativo y de
conocimiento ( Matemático,
Ciencias Naturales,
Histórico Social y de
Lenguaje y Comunicación).

La evaluación de
didácticas innovadoras.

Evaluación.

Se tomarán en cuenta la participación en las actividades presenciales, y la participación
colaborativa que se de en la conformación de equipos de trabajo.

NOTA: Es menester para el desarrollo del programa contar con acceso a Internet en
cada una de las sedes y que los profesores donde exista señal y conectividad
puedan portar sus computadoras personales, dado que se trabajará con links y
materiales diseñados virtualmente, además de una antología básica por campo de
conocimiento.

Instructor Fecha Horario Participantes Cupo Valor

CIDEM
14, 15,
16 y 17
de Julio

de
2009

08:00
a

15:00
horas.

Personal
Docente

El personal
académico del
S.E.A.D. podrá
integrarse a la

sede más
cercana a su

Centro de
Adscripción.

30 por
grupo

40
horas
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SEDES POR CAMPO DE CONOCIMIENTO

Campo de conocimiento: MATEMÁTICO

Coordinaciones: Plantel Sede Grupos

1 Zamora 1

2 Apatzingán 1

3 y 4 Tarímbaro 1

5 Uruapan 1

6 Maravatío 1

7 Pedernales 1

8 Numarán 1

9 Nueva Italia 1

Campo de Conocimiento: CIENCIAS NATURALES.

Coordinaciones: Plantel Sede Grupos

1 y 8 Zamora 1

2
Apatzingán 1

3 y 4 Tarímbaro 1

5 Uruapan 1

6 Maravatío 1

7 Pedernales 1

9 Bellas Fuentes 1
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Campo de Conocimiento: HISTÓRICO-SOCIAL.

Coordinaciones: Plantel Sede Grupos

1 Zamora 1

2
Apatzingán 1

3 y 4
Tarímbaro
Quiroga

1
1

5 Uruapan
Los Reyes

1
1

6 Tuxpan 1

7 Tacámbaro 1

8 Yurécuaro 1

9 Nuevo Urecho 1

Campo de Conocimiento: LENGUAJE Y COMUNICACIÓN.

Coordinaciones: Plantel Sede Grupos

1 Zamora 2

2
Apatzingán
Coalcomán

1
1

3 y 4 Tarímbaro
Quiroga

2
1

5 Uruapan
Los Reyes

1
1

6 Tuxpan 1

7 Tacámbaro 1

8 Numarán 1

9 La Huacana
La Mira

1
1
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Requisitos:

MODALIDAD EN LÍNEA
Únicamente para los docentes que impartirán asignaturas de tercer y quinto

semestre.
S E D E S

Instructor Fecha Planteles
Sedes

No.
Grupos

Horario Participantes Cupo Valor

CIDEM
17 de

Agosto a
2 de

Octubre de
2009

En Línea,
Plataforma
Informática
del COBAM

Abierto
Personal
Docente Abierto

40
horas

Requisitos:

DOCENTES DE NUEVO INGRESO

MODALIDAD EN LÍNEA

“INICIACIÓN A LA PRÁCTICA DOCENTE”

OBJETIVO:

Apoyar a los docentes de nuevo ingreso al COBAM involucrándolo en un análisis general
de la práctica docente, además de brindarle los elementos pedagógicos y teórico-
metodológicos necesarios para su formación y actualización docente.

CONTENIDO TEMÁTICO:

1.- Normatividad, antecedentes y desarrollo del Colegio de Bachilleres.
2.- Filosofía educativa.
3.- Aspectos que conforman la práctica educativa
4.- Elementos que regulan la práctica docente
5.- El aprendizaje y la enseñanza desde el enfoque de la reforma integral del
bachillerato.

 Personal docente del COBAM con licenciatura en cualquier campo de
conocimiento.

 Cubrir al 100% la puntualidad y asistencia.
 Elaboración de producto final.

 Personal docente del COBAM con licenciatura, en cualquier campo de
conocimiento.
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S E D E S

Instructor Fecha Planteles
Sedes

No.
Grupos

Horario Participantes Cupo Valor

COBAM
7 de

Septiembre
a 16 de

Octubre de
2009

En Línea,
Plataforma
Informática
del COBAM

Abierto
Personal

Docente de
nuevo ingreso

Abierto
30

horas

CURSO DOCENTES DE INGLÉS

“GENERAL COMPETENCIES BASED LEARNING AND TEACHING AND THE
IMPLICATIONS IN THE MODERN CLASSROOM”

CONTENTS:

 Day 1: General view of the modern classroom, basic implications of
planning.

 Day 2: Evaluation and assessment
 Day 3: Typical activities and task based approach

SEDE

Instructor Fecha Sede Horario Participantes Cupo Valor

EMPRESER
ELT

7, 8 Y 9
de Julio
de 2009

Plantel
Tarímbaro

09:00
a

15:00
horas.

Personal
Docente del

área de Inglés

60 30 Hrs
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CERTIFICACIÓN DE DOCENTES DE INGLÉS. SEGUNDA ETAPA

El Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán convoca a la segunda etapa para la
Certificación de sus docentes del Idioma Inglés a cargo del Trinity College London, de
Londres, Inglaterra, durante la celebración de los cursos Intersemestrales 2009-2.

La Certificación se realizará bajo las siguientes bases:

 Los docentes que deseen Certificarse deberán inscribirse, a través del vínculo
en el Portal Académico “Segunda Etapa de Certificación Docente del Idioma
Inglés”.

 Deberán estar frente a grupo e impartiendo la asignatura de Inglés.

 La Institución certificadora considera un segundo bloque de 20 docentes para
realizar la pre evaluación durante el presente periodo.

Consideraciones Generales:

 La certificación consiste en examinar la capacidad y habilidades de los
docentes para establecer el inglés como medio de comunicación.

 La Evaluación consta de 2 fases:

1ª Fase:

 Pre evaluación de las habilidades de expresión, a través de un examen oral de
manera individual vía telefónica con los evaluadores del Trinity College London, el
día 8 de julio de 15:00 a 16:00 horas en las instalaciones del Plantel Tarímbaro, el
cual determinará el nivel del participante.

2ª. Fase:
 Examen escrito, con una duración de 2 horas, que evalúa las habilidades de

expresión.

 Evaluación de habilidades de expresión, a través de un examen individual con
duración de 20 minutos.
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Instructor Fecha Sede Horario Participantes Cupo

Trinity College
London

8 de Julio
de 2009

Plantel
Tarímbaro

15:00
a

16:00
horas.

Personal
Docente del

área de inglés

20

NOTA:

En relación a los 20 docentes pre-evaluados durante el periodo Intersemestral 2009-1, el
Trinity College London canceló sus visitas programadas a nuestro país durante los meses
de mayo y junio, dadas las condiciones de contingencia sanitaria presentada, por lo que la
2ª fase del proceso de certificación se realizará durante los meses de Septiembre y
Octubre, en base al nivel obtenido en la pre evaluación.

El Colegio reconoce y felicita a los docentes participantes en la primera etapa, por los
resultados y niveles obtenidos.

ACTIVIDADES PARAESCOLARES

DIPLOMADO: METODOLOGÍA DEL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO
MODULO IV: “Entrenamiento y Desarrollo de la Resistencia”

Que el participante adquiera conocimientos y habilidades científico-metodológicas que
contribuyan a elevar la calidad del trabajo técnico en el área del entrenamiento deportivo.

Contenido General:

 La Resistencia.
o Entrenamiento de fuerza para deportes de equipo.

 Ejercicios de Fuerza y Resistencia.
o El Entrenamiento aeróbico
o Entrenamiento de la pliometría

Evaluación
1.- Cubrir al 100% la puntualidad y asistencia
2.- Participación individual y grupal

S E D E
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SEDE

Instructor Fecha Sede Horario Participantes Cupo Valor

COBAM
Lic. Raymundo

González Alvarado

7, 8 y 9 de
Julio de

2009

Tarímbaro 09:00
a

16:00
horas

Docentes de
Actividades

Paraescolares
Deportivas

40 30 hrs.

ACTIVIDADES PARAESCOLARES CULTURALES

DIPLOMADO EN PEDAGOGÍA DE LA DANZA

MÓDULO: “Apreciación de la Danza y el Folklore en el nivel Medio Superior y Su
relación con el Arte Autóctono”

Docentes de Actividades Paraescolares Culturales
(Danza, Baile Regional, Música, Teatro)

Objetivo General:

El docente diseñará diversos modelos de enseñanza aprendizaje para su aplicación de la
danza en actividades paraescolares y puedan reconocer la técnica regional como
lenguaje artístico y autóctono.

Contenido:

 Estrategias didácticas para el acondicionamiento físico.
 Antecedentes históricos de la danza autóctona
 El trabajo permanente de las actividades paraescolares con relación a la

danza.
 Etnología y Etnografía, su aplicación en la danza y el folklore.
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SEDE

PERSONAL ADMINISTRATIVO

DIPLOMADO: “EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO”

MODULO III: EQUIPOS PRODUCTIVOS DE ALTO DESEMPEÑO

Al término del curso los participantes adoptarán actitudes y aplicarán técnicas que faciliten
la integración de los equipos productivos de alto desempeño, para fomentar ambientes
organizacionales de colaboración y apoyo.

Contenido Temático:

1.- Integración grupal
2.- Elementos que favorecen una integración grupal
3.- Saber trabajar en equipo
4.- Filosofía de la productividad

Evaluación:

Instructor Fecha Sede Horario Participantes Cupo Valor

Mtro. Efraín
Hernández

Farfán

7, 8 y 9 de
Julio de

2009

I.M.C.E.D.
Morelia

09:00 a
16:00
horas

Docentes de
Actividades

paraescolares
culturales

35 30 hrs.

 Participaciones individuales y trabajo en equipo
 100% de asistencia y puntualidad a las sesiones

programadas



SEDE

De conformidad con las atribuciones que me confiere el
de Bachilleres del Estado de Michoacán, emito la pr
de Junio de dos mil nueve.

Instructor Fecha Sedes

COBAM
14, 15
y 16 de
Julio de

2009

Zamora
V. Carranza
Apatzingán
Tarímbaro
Quiroga
Los Reyes
Uruapan
Tuxpan
Tacámbaro
Huetamo
P. Ortiz
Tanhuato
La Mira
La Huacana
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De conformidad con las atribuciones que me confiere el Decreto de Creación del Colegio
de Bachilleres del Estado de Michoacán, emito la presente convocatoria con fecha cinco

.

ATENTAMENTE

LIC. MARTHA VÁZQUEZ ÁVALOS
DIRECTORA GENERAL

Sedes No.
Grupos

Horario Participantes

Zamora
V. Carranza

tzingán
Tarímbaro
Quiroga
Los Reyes
Uruapan
Tuxpan
Tacámbaro
Huetamo
P. Ortiz
Tanhuato
La Mira
La Huacana

3
1
2
4
2
1
3
1
1
1
1
1
1
1

09:00 a
15:00
horas

Personal
Administrativo

de
Planteles,SEA
CEDMM, CEE,
Coordinaciones
Sectoriales y

Oficinas
Centrales

Decreto de Creación del Colegio
ente convocatoria con fecha cinco

Participantes Cupo Valor

Personal
Administrativo

Planteles,SEAs,
CEDMM, CEE,
Coordinaciones
Sectoriales y

Oficinas
Centrales

30 por
grupo

30
horas


